
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE  ALFONSO LEÓN OCHOA MEJÍA 

DEMANDADA REMOTE STAFFING INTERNATIONAL S.A.S. 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2023 00371 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Autoriza retiro de la demanda  

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta CARLOS H. LONDOÑO MORENO 

identificado con C.C Nro. 71.691.376 y T.P. No. T. P 97.398 en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante radicó en el correo institucional del 

Despacho solicitud de retiro de demandada el día 16 de enero de 2024, el cual tiene 

la facultad otorgada por el demandante de desistir; además, se tiene que a la fecha 

no se ha notificado a ninguno de los demandados, el despacho autoriza el retiro de 

la misma, ello en consideración a lo estipulado en el art 92 del C.G.P, aplicable por 

analogía al procedimiento laboral. 

 

Así las cosas, procédase con el registro y finalización en el Sistema de Gestión y el 

posterior del expediente. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demandada ordinaria laboral promovida por el 

señor ALFONSO LEÓN OCHOA MEJÍA en contra de REMOTE STAFFING 

INTERNATIONAL S.A.S. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente luego de las respectivas anotaciones en el 

Sistema de Información Judicial. Por secretaría procédase con el registro y 

finalización en el Sistema de Gestión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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